
Crónica jueves 30 de abril de 2026, Punta Arenas  15

Gobierno exigirá a ENAP entregar 70% 
de utilidades y evaluará inversiones

Lo señaló el ministro de Hacienda

Pese a resultados históricos y reducción de deuda, el Ejecutivo advierte por alza de costos y revisará proyecto de ●●
US$3.800 millones.

La decisión del Gobierno fue comunicada en reciente junta de accionistas de la Empresa Nacional del 
Petróleo.

En el marco de la 
reciente junta de 
accionistas de la 
Empresa Nacional 

del Petróleo (ENAP), el 
Gobierno fijó una postura 
firme respecto a la gestión 
de la estatal, solicitando la 
entrega del 70% de sus utili-
dades al fisco. La decisión fue 
comunicada por el ministro 
de Hacienda, Jorge Quiroz, 
tras revisar los resultados 
financieros y las proyeccio-
nes de la compañía para el 
ejercicio 2026.

La medida se da en un 
contexto favorable para 
ENAP, que cerró 2025 con 
su quinto año consecutivo de 
ganancias, alcanzando utilida-
des por US$848 millones, lo 
que representa un aumento de 
108% en comparación con los 
US$408 millones obtenidos 
en 2024. En el período com-
prendido entre 2021 y 2025, 
la estatal acumuló utilidades 
por US$2.537 millones.

A este desempeño se 
suma una mejora en su situa-
ción financiera, reflejada en 
la reducción de su deuda en 
US$450 millones. Al cierre 
del último año, la compa-
ñía registró una deuda total 

de US$3.103 millones y una 
relación de deuda financiera 
neta sobre Ebitda de 1,8 ve-
ces, indicador que evidencia 
un mayor equilibrio en sus 
finanzas.

Sin embargo, desde el 
Ejecutivo manifestaron in-
quietud por el aumento 
sostenido de los costos ope-
racionales. Según expuso el 
ministro Quiroz, los gastos 
estructurales de la empre-
sa han crecido en torno a 
US$300 millones anuales 
durante los últimos cuatro 
años, lo que, a juicio de la au-
toridad, representa un nivel 
elevado que requiere medi-
das correctivas.

En esa línea, el Gobierno 
también puso bajo revisión 
el ambicioso plan de inver-
siones de ENAP, estimado 
en US$3.800 millones. La 
autoridad fue clara en seña-
lar que estos recursos serán 
evaluados en detalle antes de 
cualquier aprobación, introdu-
ciendo una “nota de cautela” 
sobre su ejecución.

“El Gobierno quiere ana-
lizar este plan en profundidad 
y tomar decisiones en base a 
criterios técnicos”, sostuvo 
Quiroz, dejando en claro que 
no existe un respaldo automá-
tico a la cartera de proyectos 
presentada por la estatal.

De este modo, aunque 
ENAP exhibe resultados his-
tóricos y una mejora en sus 
indicadores financieros, el 
Ejecutivo busca equilibrar el 
aporte fiscal de la empresa con 
una mayor disciplina en el gas-
to y una evaluación rigurosa de 
sus inversiones futuras.
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Una situación de alta preocupación se ins-
taló al interior de la Empresa Nacional 
del Petróleo (ENAP) luego de cono-
cerse eventuales irregularidades en la 
entrega de datos ambientales a la au-
toridad. Según antecedentes surgidos 
tras la última junta de accionistas, ci-
fras reportadas a la Superintendencia 
del Medio Ambiente (SMA) habrían sido 
manipuladas, lo que encendió alertas en 
el directorio de la estatal.
De acuerdo con la información disponible, 
personal de la empresa habría informado 
que se cumplían los límites de emisiones 
establecidos en el Plan de Prevención y/o 
Descontaminación Atmosférica (PPDA) 
que rige en las comunas de Concón, 
Quintero y Puchuncaví. Sin embargo, 
estos datos no reflejarían la situación 
real, ya que habrían sido alterados antes 
de ser enviados a la autoridad.
La situación fue detectada a comien-
zos de este año por el propio directorio, 
que solicitó antecedentes internos con 
el objetivo de esclarecer los hechos y 
determinar eventuales responsabilida-
des. El caso tomó especial relevancia 
en el marco de la reciente junta de ac-
cionistas, realizada a puertas cerradas 
y con la participación de autoridades 
de Gobierno.
Tras la instancia, la ministra de Energía, 
Ximena Rincón, confirmó públicamen-

te la existencia de “contingencias legales 
ambientales” calificadas como graves por 
el accionista. En esa línea, se instruyó 
la elaboración de un informe detallado 
que deberá ser presentado en un plazo 
máximo de 15 días.
En paralelo, desde la estatal se evalúan 
eventuales acciones legales que podrían 
ser de carácter administrativo, regula-
torio e incluso penal, dependiendo de 
los resultados de la investigación inter-
na. Este proceso ha sido impulsado con 
mayor celeridad por el nuevo presiden-
te del directorio, Cristián Muga, quien 
asumió el cargo en marzo.
El caso se suma a un complejo escenario 
para ENAP, considerando que la empre-
sa ha destacado recientemente por sus 
resultados financieros históricos. En la 
misma junta de accionistas se informó 
que el 70% de las utilidades de 2025 -que 
alcanzaron los US$848 millones- serán 
transferidas al Estado.
No obstante, más allá de los buenos in-
dicadores económicos, el foco de la 
discusión quedó marcado por la gravedad 
de las dudas sobre la veracidad de los da-
tos ambientales reportados, en una zona 
históricamente sensible por episodios de 
contaminación. La evolución de esta in-
vestigación será clave para determinar 
el impacto institucional y reputacional 
que podría enfrentar la estatal.

Investigarán eventual manipulación 
de datos ambientales de la estatal
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